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111. Otras disposiciones 

MINISTERIO 
DE ASUNTOS EXTERIO'RES 

DECRETO 2660/1967, de 3 de octubre, por el que 
se concede la Gran Cruz de la Oreten del Mérito 
Civil a don Pedro Villacañas González. 

En atención a las éircunstancias que concurren en don Pedro 
Villacafias González, 

Vengo en concederle la Gran Cruz de la Orden del Mérito 
Civil. 

As1 lo dispongo por el presente Decreto, da40 en Maodrid a 
tres de octubre de mil novecientos sesenta y siete. 

FRANCISCO FRANCO 

El Ministro de Asuntos ExterIores. 
FERNANDO MARIA CASTIELLA y MAIZ 

MINISTERIO DEL EJERCITO 

RESOLUCION de la Jefatura de Transmisiones del 
Ejército por la que .se hace pUGlica .la adjudicación 
definitiva de la contratación directa del expediente. 
número 67-1/21, incoado para la modernizacion de 
60 estaciones C-11. 

PJste Ministerio, con fecha 20 de octubre, ha resuelto adju
dicar definitivamente la contratación directa de «Moderniza
ción de 60 estaciones C-11», por un importe de 23.348.700 pese
t~s, afayor de la firma.«Ma.rconi Espafiola, S. A.», .según expe
dIente numero 6'7-1121, Incoado por la Jefatura de Tra!lsmlsio
nes del Ejército. 

Lo que se publica para general conocimiento y en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 38 del texto a.rticula.do 
de la Ley de Bases de Contratos del Estado. 

Madrid, 26 de octubre de 1967.-El General Jefe, José Camón 
Gironza.----6.H11-A. . 

DE 
MINISTERIO 

OBRAS PUBLICAS 

RESOLUCION de la Dirección General de Carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número 7-BI-297 - 11.23/ 
1967. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el dia 17 
de octubre del actua.l para la adjudicación de las obras com
prendidas en el expediente número 7-BI-297 - 11.23/1967, Viz
caya, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo 
señor Ministro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicaCión provisional efectuada por la 
Junta de Contratación se adjudican definitivamente las si
gUientes obras: 

. Vizcay,a. - <cNueva carretera. Autopista. Solución Sur. Red 
Arterial de Bilbao. Acceso a Baracaldo. Avenida de José An
tonio.» 

A «S. A. Ferrovia1», en la cantidad de 4~2.746.49&,4'1 \)eset8$, 
que produce en el p;resupuesto de contrata de 699.625.868,05 
pesetas un coeficiente de adjudicación de 0,704299999. 

Madrid, 21 de octubre de 1967.-El Director general, Pedro 
de Areitio. 

RESOLUCION ete la Dirección General de carre
teras y Caminos Vecinales por la que se adjudican 
por el sistema de concurso-subasta las obras com
prendidas en el expediente número l-M-511 - 11.45/ 
1967. 

Visto el resultado del concurso-subasta celebrado el día. 22 
de septiembre del actual para la adjudicación de las obras 
comprendidas en el expediente número 1-M-611 -11.415/1967, 
Madrid, 

Esta Dirección General, por delegación del excelentísimo se
ñor iMnistro, ha resuelto: 

De acuerdo con la adjudicación provisional efectuada por 
la Junta de Contratación se adjudican definitivamente las 
siguientes obras: 

Madrid.-«Mejora de firme. Carretera N-II, de Madrid a: 
Francia por Barcelona, punto kilométrico 31,316 al 51,32&.» 

A <~Paviflex, S. A.», y «Wimpey Espafiola, S. A.)), conjunta 
y. solidariamente en la cantidad de 73.000.000,00 pesete.s, que 
produce en el presupuesto de contrata de 112.200.787.&9 pesetas 
un coeficiente de adjudicación ce 0,657749392 

Madrid, 21 de de octubre de 1967.-El Director general, Pe
dro de Areitio. 

RESOLUCION de la Jefatura Provincial de Carre' 
teras de Madrid por la que se señalan fechas para 
el levantamiento de las actas previas a la ocupa· 
ción de las tincas que se citan, afectadas en los 
términos municipales de Alcobendas y San Sebas
tián de los Reyes por las obras de «C. N. 1, de Ma
drid a lrún, puntos kilcmiétricos 15,700 al 22,000, 
tramo Alcobendas-San Agustín, desdoblamiento de 
la calzada)). 

Declaradas de urgencia las obras de «C. N. I, de Madrid a 
Irún, puntos kilométricos 15,700 al 22,000, tramo Alcobendas-8an 
Agustín, desdoblamiento de ~a calzada)), quinto expediente par
cial, por estar incluído en el programa de mversiones del vi
gente Plan de Desarrollo Económico y Social le es aplicable el 
artículo 20, apartado d), de la Ley 194/1963, de 28 de diciembre, 
considerándose implícitas las declaraciones de utilidad pública, 
necesidad de ocupación y urgencia para la ocupación de los 
bienes y derechos afectados, con los efectos que se establecen 
en el artículo 52 de la Ley de Expropiación Forzosa de 16 de 
dici'embre de 1954; en consecuencia, 

Esta Jefatura, de conformidad C011 lo dispuesto en el artícu
lo 52 precitado, ha resuelto convocar a los propietarios y titu
lares de derechos afectados que figuran en la relación adjunta 
para que en los días y r.oras que se expresan comparezcan en 
esta Jefatura, p!anta segunda del Ministerio de Obras Públicas, 
Servicio de Expropiaciones, al objeto de trasladarse posterior
mente al terreno y proceder al levantamiento de las actas pre
vias a la ocupación de las fincas afectadas. 

A dicho acto deberán asistir los afectados personalmente o 
bien representados por persona debidamente autorizada para 
actuar en su nombre, aportando los documentos acredita.tivos 
de su titularidad, el último recibo de la contribución y certifi
cado catastral, pUdiendo hacerse acompañar a su costa si lo 
estiman oportuno de su Perito o Notario. 

De conformidad con 10 dispuesto en el articulo 56, 2, del Re
glamento de 26 de abril de 1957 los interesados, así como las 
personas que siendo titulares de derechos e intereses económicos 
directos sobre los bienes afectados se hayan podidO omitir en 
la relación adjunta, podrán formular por escrito ante esta Je
fatura hasta el día señalado para el levantamiento dei acta 
previa alegaciones a los solos efectos de subsanar posibles erro
res que se hayan podido padecer al relacionar los bienes y de
rechos que se afectan. 

Madrid, 27 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-'-1i.099-E. 
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RELACION QUE SE CITA 

Nombre d e l ¡rop ieta rio y domicilio 

Superficie 
a proximada 

que se 

~ 

Forma en que 
se expropia expropia I 

--------- ,------.---------

Clase de terrenos 
I Fecha d el 

levantamiento i de las actas 

__________ 1 D. M. A Hora 

TÉRMINO MUNI CIPAL DE ALCOBENDAS 

ID a Virginia Gómez G aribay.--Plaza Go-
mez Oria, 2. Alcobendas .... . .. . ...... . 

1 D.~ Victoria Camara.--Argensola . 2. Ma-
, drid .. .. ... . ". ... ... .. .... .. .. .. 

I g~r~h~?!~C~ó~ei Ó~ibay·:~pi·a:úi .. G~ 
mez Oria, 2. Alcobendas .. .. .. ...... .. 

Ayuntamiento de Alcobendas ....... .. .. .. .. 
Sr Vázquez del S az.--Zurbano. 71. Ma-

drid .. ..... . ...... . . ..... ... ....... . .. .. ....... .. . . . 
('Pin t uras lpesa)}.--P edro de Valdivia. 34. 

i Madrid .. .. .. ...... ............... ... .......... . 
Ayuntamiento de Alcobendas ." "" ...... .. 
Obra s Públicas .... ...... .. .. ... ............ . ...... . 
D . Enrique López Silva.--Plaza Gómez 

Oria . l . Alcobendas ........ .. .......... .. .. . 
( S. 1. C. O. P . E . S . A.)}.-Clavel, 3. Ma- i 

I Ayu~i~~i~'n:~' ' d~' ·Aiéo¡.;end;;'~ · ::''':.:: :::::::: 
D. Francisco Díaz.--Onésimo Redondo, 

número 1. Alcobendas ...... .. ... .. ... " 
D Eugenio S ánchez Valdemora .--San 

Bernardo, 112. Madrid .. .. ......... .. .. 
Obras Públicas ...... .. ........... . .. .. .. ... .. .. .. . 
D. Juliá n López Aguado, -- Generalísi-

mo, 14. Alcobendas .... .. .... .. ........ ... . 
I D." María Paz Baena.--General Sanjur-
. jo, 4. Alcobendas ............ .. .... .. .... .. . 
I D. Antonio Pascu a l.--Magdalena Díez, 
! número 4. Madrid .............. ... ....... .. 
(,Mot el Avia)}. D. Enrique Salsamendi.-

Lope de Haro, 11. Madrid ....... .... . 
D, Pablo Masedo,--Lozaya (Madrid) .. . 
«Ongi Etorri )}.--C N. l . Ma drid-Irún, ki-

I D. ~;~~ol~~~,..:.:Goy·á:· 47. .. M~id · : :: 

1

, «Ongi Etorri)}.--C, N, l . Madrid-Irún, ki-
lómetro 16.5&) .... . ......................... .. 

Ayuntamiento de Alcobendas . .. ...... .... . . 
i D. Lucas Alcalá.-José Antonio, 16, Al-
. cobendas ..... " .. .. . .. .... , .. ...... , .. .. ....... , 
D. Luis Baena.--Avenida Generalísimo, 

número 9. Alcobendas .............. .. .. . . 
Ayuntamiento de Alcobendas ........ .. .. .. . 
Ayuntamiento de Alcobendas .... . < .. ..... .. 
D. Luis Vent ura Taravilla. -- G a r cía 

Morato, 81. Madrid ........... .... .. . ..... . 
D. José María Hervías Pelayo.-Sevilla, 

número 10. Alcobendas .. ..... .. ..... .. .. 
D Ton~ás Barrera.-C. N . 1, Madrid

Irún, punto kilométrico 16,600 .. .... 
D . Manuel Hernández.--C. N. 1, Ma

drid-IrÚll, punto kilométrico 16,700. 
D Manuel Serrano. --Marquesa Viuda 

de Aldama. 4. Alcobendas .... . .... ..... . 
Ayuntamiento de Alcobendas ........ .... . .. 
Ayuntamiento de Alcobendas .. .. .... ..... .. 
D. Pascual Fernández Vega. - García 

1 

Morato, 119. Madrid ...... ..... .. .... .... .. 

D a t;~~~ó~ .. ~.~~~.~~~~~~~ .. ~~~~~' .. ~:: 
D . Manuel del Olmo Finoquio. - Plaza 

de la Iglesia, 6. Alcobendas .. .. ... ... .. 
D a Paz Pérez.--Mártires del Movimien-

t o, 10. Alcobendas .. .... .. .... .. ...... .. ... . 
D. Genaro Enca bo. - Garci Nuño, 11. 

Madrid .... . ..... .. . ......... . ...... .. .. . .. .. . . .. 
D a María Paz Pérez.-Mártires del Mo-

vimiento, 10. Alcobendas .... .. ... .... .. 
D . Faustino Perdiguero. -- Mártires del 

Movimiento, 6. Alcobendas .. .... .. ... .. 
Obras Públicas ....... .... .. ...... . .. .. ....... ... .. . 
D. Eleuterio Alvarez García.-Cruz, 1. 

Alcobendas .... ....... .... . . . .. .......... ... .. . 
D. Mayer Gateño Berguía. - López de 

Hoyos, 76, Madrid .. ...................... .. 
Obras Públicas ...... .. ... .... .... .. ... .. ...... ... .. 

, D. Vicente Aguado Perdiguero.--Márti-

I 
res d~l Movimiento, 16. Alcobendas. J 

AyuntamIento de A1cobendas .... ...... ... .. , 

110 

l.420 

5.490 
6.840 

300 

5.600 
4.860 

1.100 

2.800 
1.100 

3.440 

310 

500 

660 

2.000 

1.680 
90 

290 
210 

3fiO 
30 

100 

130 
150 
160 

90 

90 

180 

290 

320 
250 
510 

70 

950 

440 

4.300 

240 

4.300 

280 

610 

510 

800 
340 

1 Parcialmente ......... ' zona pOblación .. ....... . 15 11 1967 9,30 

IIdem .... .............. ... ' Idem .. . : .. .. ............... . 15 11 1967 9.30 
! ldem . .... ... .... .. .... .. Idem .. . .. .. ... ............. .. 

· :::dem 
. Idem 

Idem 
Idem 

~dem .... ............ ... .. Idem 

;dem .. .. .. .. .......... ... IIdem 
; Idem . .... .... .. ..... . .. ... I Idem 
¡ ~dem .... .. .. ........ .... ldem 

i fdem ........ .... .. .... .. . ¡ Idem 

'I' Jdem 
jdem 

Idem 
Idem 

Idem 

15 11 1967 9,30 
15 11 1967 10,30 

15 11 1967 11,30 

15 11 1967 12,00 
15 11 1967 10.30 

15 1l 1967 12,30 

15 11 1967 13,00 
15 11 1967 10.30 

16 11 1967 9,30 IIdem 

i jdem 
I Idem 

Idem 
Idem 

.. ... ................... . 116 11 1967 10.00 

.. .. ..................... I 

¡rdem 

I ldem 

I ldem 

Idem 

Idem 

Idem 

Idem 
Idem 

.. ... .. . .. .. ..... ... ..... 16 11 1967 10,30 

I 
Idem 
Idem 

11dem 
" :dem 

I Idem 
, Tdem 

ldem 

Jdem 
idem 
Idem 

:dem 

ldem 

rdem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 

,dem 

Idem 

Idem 

ldem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 

.... ...... · .. · ...... ·I Idem ....................... .. 

.. .............. · .. ··IIdem ... .. .................. .. 

.... .............. .. . Idem .. ....................... . 

..... .......... ...... IIdem ... .. .... .............. .. 

.. .. .. · .. ...... · .... · IIdem ... .. .. .. ........... .. .. . 
I 

···· ···· ········· ···· IIdem ..... ... ....... ...... ... . 
.... .... .......... ... i Idem ........ ... .. ........... . 

I 
.. .. .. .......... .. . .. IIdem .... .... .. .. ........... .. 

.... .... · ...... .... ··I Idem ... ..................... . 

.... ................ . Idem .. .. ............. ...... .. 

.... ............ .. . .. ldem ... ... .. .. ........... .. .. 

................. .... I Idem ' .... ..... .. ............ .. 
! ................. .... i Idem ....... .............. .. .. 

.. .. .. · .............. I Idem .... .. ..... ......... .... . 

............ .. ..... .. ' Idem ........... ...... .. ..... . 

Idein .......... .. .. .... ... Idem 

Idem .. .. ... .. ....... ..... Idem 

ldem 
ldem 

rdem 

rdem 
Idem 

Idem 
Iclem 

..................... i Idem 

........ ......... .. .. I Idem 
I .. .. .... ............. I Idem 
i 

.......... · .... ••• .. · I Idem 

... . ... .............. [dem 
I 

......... ........... . l' Idem 

.. ........... .. .. .. .. Idem 

16 11 1967 11,00 

16 11 1967 11,30 

16 11 1967 12,00 
16 11 196'"1 12,30 

16 11 1967 13,00 
17 11 1967 9,30 

16 11 1967 13,00 
17 11 1967 10.00 

17 11 1967 11,36 

17 11 1967 12,00 
17 11 1967 10,00 
17 11 1967 10.00 

17 11 1967 12,30 

17 11 1967 13,00 

18 11 1961 9,30 

18 11 1967 10.00 

18 11 1967 10,30 
18 11 1967 11,00 
18 11 1967 11.00 

18 11 1967 12.00 

18 11 1967 12,30 

18 11 1967 13,00 

!lO 11 1967 9,3<l 

20 11 1967 10.00 

20 11 1961 9.3<l 

20 11 1967 11 ,00 

20 11 1967 11,30 

20 11 1967 12,00 

20 11 1967 12,30 
20 11 1967 13,00 
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Nombre del propietaria y domicilio 

Superficie 
aproximada 

que ae 
expropia 

Forma en que 
se expropi~ Clase de terreDOS I Fecha del 

I D
l.~Ve~:~~~OO 

M . A. Hora· 
--------

TÉRMINO MUNICIPAL DE SAN SEBASTIÁN DE LOS REYES 

I
D a Virginia Gómez Garibay.-Plaza Ge-

neral Oria, 2. Alcobendas .... .......... . 
D José Cuesta Gibaja. -Calvo Sotelo, 

número 14. Alcobendas ................. . 
'1 D ." Josefa Cuesta C-<ibaja.-Onésimo Re-

dondo, 7. Alcobendas ...... .............. . 
. D.o Esperanza Abad Ximénez. -Sando-

I 
D.o ~~!;e:anr::~gad· · xiiüé~t;2;:.::::sa;;d~: 

val, 4. Madrid ... .. ... ... ................... . . 
D . Tomás Calle Montes.-Avenida Ge-

neralísimo, 49 Madrid .. .. ............... . 
Ayuntamiento de San SebaStián de los 

Reyes .... .. ........ .. ..... ....... ................ . 
<:" . Tomás Calle Montes.-Avenida Ge-

I neralísimo, 49 Madrid ... .. ... ... ... , ....• 
, D Enrique Aguado Esteban.-Milagros, 

número 6. San Sebastión de los Re-
yes ... ............ ..... .. .. .. ....... ..... ......... . 

D. Eduardo Ortega. - General M o 1 a, 
número 205. Madrid ... ...... ..... ........ . 

D. J osé Luis Baena. - Mayor, 6. San 
Sebastián de los Reyes .. ............... . 

D. José Luis Baena. -Mayor. 6. San 
Sebastián de los Reyes ............... '" 

D. Claudio Sanz Matías. - Topete, 33. 

I Ayu~~~i~nt~" d~' ·San··S~¡;asti~··d~ .. ios 
Reyes ........ .......... .......................... . 

D . Manuel Fernández Armend a r i.
Agustín y Antonio, 4.. San Bebas.. 
tián de los Reyes .... . ...... ..... ..... ..... . 

D." Solange Noellie ...... ... ... . .. ........ ..... . 
D. Pedro del Campo.-San Roque, 25. 

San Sebastlán de los Reyes ...... ... .. . 
V ¡as pecuarias ..................... ............. . .. 
D. Gregorio Frutos Colmenar. - Gene-

ral Orgaz, 21. Madrid .... . .............. . 
n.a Manuela Frutos Colmenar. - S a n 

Benito, 21. Madrid, ... ............ '.' ....... . 
D. José Hernández. - Ferraz. 21. Ma-

I D. <lf~~9,;;CiO· ·MÜfto~: ·.::.:Travesí·a···d~ .. ia 
l<llente, 2. San Sebastián de los Re-
yes ... ..... .. ......... : ... ....................•..•• 

D. Sebastián Aguado Muñoz.-J o r g e 
Antonio, 61 . Alcobendas ..........•.... 

Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes .. .......... .. ... ... .... ... ... .............. . 

D. Marcos y D. EvaristQ Frutos Garcia. 

I ~!~e~~~~:.:: .. ~.~~ .. ~~~~~i.~ . . ~~ .• ~~~ 
l
· D." Carmen Izquierdo Montes.-Mayor, 

~~~~~ .. ~~:.~~.~ .. ~~~~~~~~~.~~ .. ~~~.~ 
ID. José Rodrigo GarcJa.-Avenida Ge-

neralísimo, 163. Madrid ...... .... ....... . 
D José Rodrigo García.-Avenida Ge-

neralísimo, 163. Madrid .......... ....... . 
D. Ramón Félix Berto!. - Chicago, 6. 

Illinois .... .. ... ..... .. . .. ...... .. .. ...... .. .... . 
D. Gabriel Olivares Padín.-Mayor, 13'1 

San Sebastián de los Reyes ........ . 
D. Leandro Vaquerizas. - Plaza Santa 

Bárbara, 4. Madrid ...... .. .. .... .. ....... . 
D , Anastasio Izquierdo Bárcenas.-Bra-

vo Murillo, 119. Madrid ...... .. .. ....... . 
u.a Francisca Navacerrada Fru t os.

Mártires del Movimiento, 57. San 
Sebastián de los Reyes ........ ... ...... . 

Ayuntamiento· de San Sebastián de los 
Reyes .... ... ..................................... . 

D. Gabriel Olivares Padín.-Mayor, 13. 
San Sebastián de los Reyes ........ . 

D Claudio Sanz Ma,tías. - Topete, 33. 
Madrid .................... ..................... . 

D.a Josefa Sanz Matías. -Arévalo, 3. 
Madrid .... ........ : ............................ . 

Ayuntamiento de San Sebastián de los 
Reyes .... .... ......... ... ....................... .. 

Ayuntamiento de San Sebastlán de los 

I D ~:~~~nd~ .. ól:ÜZ .. o~cji;;a·.=Mené~dez 
I Pe1ayo, 36. Madrid ............ ..... .. .... . 

2.850 

1.520 

500 

2.580 

2.660 

280 

1.230 

1.190 

1.500 

1.150 

1.630 

1.200 

90 

900 

880 
210 

510 

840 

3.'120 

'730 

2'70 

190 

2.4M) 

220 

350 

5.650 

5.820 

180 

2.490 

450 

1.Q6Q 

60 

1.090 

11.760 

7.~90 

820 

870 

13.560 

Parcialmente ......... Zona población _ ........ 21 11 196"1 9,30 

ldem 

ídem 

Idem 

Idem 

Idem ..................... Idem ... ....................... . 

ídem ..................... Idem 

Idem ..................... Idem 

Idem ..................... Idenl 

Idem ..................... Idem 

Idem ..................... Idem 

Idem ..................... Idem 

Idem ..................... Idem 

Idem .. ................... Idem 

Idem ..................... Idem ~ ......... , .......... " .... . 
ldem ..................... Idem ........................... 

!dem ...................... Idem 
tdem .................... .. Idem 

ídem .... ................. Idem 
Idem ..................... Idem 

Idem ..................... Idem 

Idem ...................... Idem 

Idem ..................... rdem ...................... ' ... 

Idem ..................... Idem 

Idem ..................... Idem .......................... 
Idem ..................... Idem 

ldem ..................... Idem 

Idem ........... _........ Idem 

ldem ...................... Idem 

Idem ..................... Idem 

Idem ..................... Idem 

IdeIn ...................... Idem ...................... ' ... 
Idem ...................... Idem 

Idem ...................... Idem ............ ................ 

ldeIn ............ _...... Idem ......................... 
Idem ... ............... .... Idem 

Idem .... ................. Idenl 

ídem ..................... Idem .... ...................... 

Idem ..................... Idem ...................... ' ... 
Idenl ..................... Idem 

21 11 1967 10,00 

21 11 1967 10,30 

21 11 1967 11,00 

21 11 1967 11.00 

21 11 1967 12,00 

21 11 1967 12,30 

21 11 1967 12,00 

21 11 1967 13,00 

22 11 1967 9,30 

22 11 1967 10.00 

22 11 1967 10,00 

22 11 1967 11,00 

22 11 1967 11,30 

22 11 1967 12,00 
22 11 1967 12,00 

22 11 1967 12,30 
22 11 1967 13,00 

23 11 1967 9,30 

23 11 1967 10,00 

23 11 1967 10,30 

23 11 1967 11.00 

23 11 1967 11,30 

23 11 1967 12,00 

23 11 196'1 12,30 

23 11 1967 13,00 

24 11 ~.967 9,30 

24 11 1967 9,30 

24 11 1967 10,30 

24 11 1967 11,00 

24 11 196'7 11,30 

24 11 196'7 12,00 

24 11 1967 12.30 

25 11 1967 9,30 

24 11 1967 11,00 

25 11 1967 10,30 

25 11 1967 11,00 

25 11 1967 9,30 

Idem ........ ............. Idem .......................... 25 11 1967 9,30 

IIdem .................... Zona próxima ............ 25 11 1967 11,30 
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Superficie 
a proximada ¡ 

que se 
expropia 

Forma en que 
se expropia 

Cla se de t errenos 
Fecha del 

levan tamiento 
d e las act as 

74 

75 

76 

77 

78 

79 

80 

81 

82 

83 

D. Manuel Fr utos Colmenar .-Victoria, 
número 15. San Sebastián de los 
Reyes ............ .... ..... .... .......... ........ . 

D. Eugenio 5ánchez Valdemoro. - San 
Bernardo, 112. Madrid ............ .... .. . 

D ' Isabel Montes Sm·ia . - San Roque, 
n úmero 15. San Sebastián de los 
R eyes ...... ... ......... ....... . ....... ...... ..... . 

«Inmobiliaria y Parcelar ia, S. A.».-Ca-
rretas. 14. Madrid .. ............. .... ....... . 

D. Manuel Ser rano Frutos.- Marquesa 
Viuda de Aldama, 4. Alcobendas ... 

D. Tomás Páramo Rodríguez. - Mar
quesa Viuda de Aldama, 2. Alco-
hendas ................ ........... .. ..... ...... . 

D. Jesús Gil de ia Serna.-Alberto de 
Alcacer, 14. Madrid ........... .. .... : .... . 

D. Eladio Fernández.-Duque de Sesto, 
número 11 . Madr id ............ . .... " .... . 

D Juan Banús y D. José Maria Ra
mos.-San ta Clara, 4. Madrid .. ... 

D.a Francisca Olivares Padín.-San Ro
que, 29. San Sebast ián de los Reyes. 
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RESOLUCION d e la Jefatura Provincial d e Carrete
r as de Toledo por la que se declara la necesidad 
de ocupación de las f incas que se citan, afectadas 
en el t érmino municipal de Retamoso de la Jara 
por las obras de nueva construcción entre los pun
tos ki lométricos 12,589 al 24,720 de! antiguo t rozo 
segundo de la carretera local TO-744 a Alcaudete de 
la Jara, carret era local de Los Navalmorales a AI
caudete de la Jara. 

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para la de las fincas que im el término municipal 
de Retamoso de la Jara se h an de ocupar con motivo de las obras 
de nueva construcción ent re los puntos kilométricos 12,589 
al 24,720 del antiguo trozo segundo de la carretera local T0-744 
a Alcaudete de la Jara. ca rretera local de Los Navalmorales a 
Alcaudete de la J a ra; 

Resultando que la relación nominal de propietarios formulada 
por esta Jefatura fué publicáda en el diario «El Alcázar» de 
fecha 1 de julio de 1967, en el «Boletin Oficial» de la provinCia 
de 5 del citado mes y año y en el «Boletín OfiCial del Estado» de 
fecha 17 del repetido mes y año ; 

Resultando que de las publicaciones anteriores se han presen· 
tado seis reclamaciones sobre las fincas números 1, 2, 6, 8 Y 12. 
Comprobadas por esta Jefatura las citadas reclamaciones y en 
vista de su veracidad, en la r elación de propietarios publicada se 
introducen las siguientes modificaciones : Finca número 1, don 
EzeqUiel García Pantoja, parte derecha, por compra ; finca núme
ro 1', don Aurelio Rivera Muñoz, parte izqUierda, por compra ; 
finca. número 2, doña SagrariO Hernández Gómez, por herenCia; 
finca número 6, don Angel y doña María Gómez GÓmez. part e 
derecha; finca número 6', don Leandro Sa-nguino Muñoz. part e 
izquierda, por compra; finca número 8, don Anasta.sio Rivera 
Gómez, por compra, y finca número .12, don Bernardo Gómez
Arroyo Granda, por herencia. 

Resultando que la Abogacía del Estado informa en el sentido 
de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupación. 

Vistos la vigente Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954, el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás 
dispOSiciones complementarias ; 

Considerando que la tramit ación del expediente se ha llevado 
a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones, 

Esta Jefa tura , de acuerdo con las atribuciones que le confiere 
el artículo 98 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa antes mencio
nada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente: 

1.° Declarar la necesidad de ocupación de las fincas afec
tadas por las obras de referencia en . el término municipal de 
Retamoso de la Jara., conforme a la relación publicada con la s 
rectificaciones indicadas. 

2.0 Publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado». 
en el «Boletín Oficial» de la provinCia y en el diario «El Alcázar», 
así como en el tablón de anuncios del Ayuntamiento de Reta
maso de la Jara., siendo notificada individualmente a los inte
resados por conducto de la Alcaldía, advirtiéndoles que contra 
el acuerdo de necesidad de la ocupació!l podrán interponer recur
so de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras PÚ-
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blicas dentro del plazo de diez (lO) d ías, a cont ar desde la notifi
cación personal o desd~ la publicación en los periódicos oficiales. 
según los casos. 

Lo que se hace públiCO para genera l conocimiento. 
Toledo. 27 de octubre de 1967.-El Ingeniero Jefe.-5.150-E. 

RESOLUCION d e la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Toledo por la qué se declara la necesidad 
de ocupación de las fincas que se citan, afectadas 
en el término municipal de Alcaudete de la Jara 
por las obras de nueva construcción entre los pun
tos kilométricos 12,589 al 24,720 del antiguo tr ozo 
segundo de la carretera local TO-744 a Alcaudete 
de ia Jara, carretera local de Los Navalmor ales a 
Alcaudete de la Jara. 

Examinados los documentos del expediente de expropiación 
forzosa incoado para la de las finca s que en el :érmino municipal 
de Alcaudete de la Jara se han de ocupar con motivo de las obras 
de nueva construcción entre los puntos kilométricos 12.589 
al 24,720 del antiguo trozo segundo de la carretera local T0-744 
a Alcaudet e de la Jara, carretera local de Los Navalmorales a 
Alcaudete de la Jara; 

Resultando que la relac,ón nominal de propietarios formulada 
por esta Jefatura fué publicada en el diario «El Alcázar» de 
fecha 29 de agosto de 1967, en el «Boletín Oficial del Estado» de 
fecha 31 'del citado mes de agosto y en el «Boletín Oficial» de la 
provincia de 1 de septiembre del mismo año 1967 ; 

Resultando que de las publicaciones anteriores no se r.a pre
sentado r..inguna reclamación; 

Resultando que la Abogacía del Estado informa en el sentido 
de que procede resolver sobre la necesidad de la ocupaCión. 

Vistos la vigente Ley de ExpropiaCión Forzosa de 16 de di
ciembre de 1954. el Reglamento de 26 de abril de 1957 y demás 
dispOSiciones complementarias; 

Considerando que la tramitación del expediente se ha llevado 
a cabo de acuerdo con las mencionadas disposiciones, 

Esta Jefatura, de acuer do con las atribuciones que le confiere 
el artículo 98 de la Ley de ExpropiaCión Forzosa' antes mencio
nada, ha resuelto con fecha de hoy lo siguiente: 

1.° Declarar la necesidad de ocupación Ge las fincas afec
tadas por las obras de referencia en el término municipal de 
Alcaudete de la Jara, conforme a la reTación que en su día se 
publicó. 

2.° Publicar este acuerdo en el «Boletín Oficial del Estado», 
en el «Boletín Oficial» de la provincia y en el diario «El Alcázar» , 
así como en el t.ablón de anuncios del Ayuntamiento de Alcau
dete de la Jara, siendo notificada individualmente a los intere
sados por conducto de la Alcaldía. advirtiéndoles que contra el 
acuerdo de necesidad de la ocupación pOdrán interponer recurso 
de alzada ante el excelentísimo señor Ministro de Obras Públi
cas dentro del plazo de diez (lO) días, a contar desde la notifi
cación personal o desde la pUblicación en los periódicos oficiales, 
según los casos. . 

Lo que se hace públICO para general conocimier.to. 
Toledo, 27 de octubr~ de 1967.-El Ingeniero J ·efe.-5.151-E. 


